
Señor(a)
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA JAGUA DE IBIRICO
E.                     S.                    D.

Proceso: EJECUTIVO
Demandante: CREZCAMOS S.A.
Demandado: JOSE IVAN PALLARES TORRES Y LUCERO ESTEFANIA SIERRA ACEVEDO
Radicado: 20400408900120210007200

Referencia: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

JESSICA PAOLA CHAVARRO MORENO con cédula de ciudadanía número. No.
1.098.716.423 de Bucaramanga (S/der) con T.P. No. 275.548 del C.S de la J., Actuando en
mi calidad de apoderado judicial de la SOCIEDAD CREZCAMOS S.A, mediante el presente
escrito me permito allegar Liquidación de Crédito:

Pagaré No. 12522629
Fecha de vencimiento: 18 de febrero de 2021

Total de la liquidación  del pagaré  $23.696.145

JESSICA PAOLA CHAVARRO MORENO
C.C. No. 1.098.716.423 de Bucaramanga (S/der) 
T.P. No. 275.548 del C.S de la J.

Dirección General Departamento de Cobro Jurídico Tel: 6450500 Ext.90347 -3208795275
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